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Resumen

A partir de la descr ip ción de los diver sos
momentos de la puesta en marcha de un pro­
grama médico diseñado para revertir el largo
proceso de decadencia poblacional de los indios
de la península de California, se pone a la vista
lo que podr ía denominarse el humanitar ismo
político de la corona española, proyecrado en el
debate habido ent re las perspectivas relig iosa
y científica en torno a la extinción de los indios.
El artículo explica las causas de lo qu e se de­
nomina aquí la utopía de la sanación de los ca-

lifornios y ofrece una interpretación que varía
de las concepciones relativas a la consabida inca­
pacidad génica de los ind ios para sobrevivir a
los contagios, a los errores e imposiciones del
proceso de aculturación y a otros factores adver­
sos a la existencia indíge na. Se concluye qu e el
fracaso del programa médico en cuestión contri­
buyó a la frustración de las expectativas colo­
nizadoras, hum anita rias, religiosas y moderni­
zadoras del régimen borbónico.
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Abs trae r

O n the basis of a descriprion of various
rnornents in rhe implernentation of a med­
ical program [Q reverse rhe long popularion
declin e of Indians in rhe Californ ia pen insu­
la, whar could be called the poli rical hum an­
irarian ism of the Spanish Crown emerged ,
projccred onto the debare berween the reli­
gio us and scienrific perspeerives regar di ng
rhe exrinerion of rhe lndians. Th e arricle
exp lains rhe causes of whar is called rhe
Utop ía of the Californians' healing , offering

an interpretar ion rilar ranges from relarive
concep rions [Q rhe Indians' well-k nown
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rhar rhe fai lure of che medical program in
qu esrion cont ribured [Q rhe frusrrat ion of
th e colonizi ng , humanitarian, rel ig ious and
modernizing expecrar ions of the Bourbon
regi me.
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Humanitarismo, redención y ciencia médica
en Nueva España. El expediente de salud
pública para frenar la extinción de indios

en la Baja California (1797-1805)

FranciscoAltable

ANTES DE ENTRAR EN MATERIA

U n prejuicio muy común entre los
mexicanos establece que el colo­
nialismo español fue un régimen

esencialmente opresor de la población in­
dígena, opresión de la que participaban
tanto los españoles ibéricos como los crio­
llos y mestizos. El carácter prejuicioso, sin
em bargo, no está sólo en creer que se
come tieron grandes injusticias con los
pobladores de ascendencia prehispánica,
sino en dar por hecho que toda obra y rela­
ción entre indios y españoles se redujo a
una vida de sufrimiento y servid umbre
pa ra los primeros y al ejercicio de un
dominio profundamente egoísta y cruel
por par te de los segundos. Solamente el
clero, o una parte de él cuando menos,
escapaa esta definición general de nuestra
memor ia popular para situarse casi como
el ún ico sector de españoles que miró a
los indios con bondad y ayudó a conte­
ner los malos t ratos , concepción que
hunde sus raíces en la construcción deci­
monónica de una ident idad nacional y en
la buena fe del pueblo mexicano hacia los
sacerdotes de su Iglesia, pero que tiene
tamb ién un contenido mítico.

Tal vez convenga aclarar que este no
será un escrito delator de lasexageraciones

de una cansada "leyenda negra" de la con­
qu ista española, ni tampoco un discurso
apologético de las aportaciones de España
al Nuevo Mundo. Esperamos que baste
con hacer manifiesto nuestro apego a ese
lugar común que, en todo caso, ent iende
la historia de Nueva España como una en
que se entrelazan los claros y los oscuros,
como nos parece que son todas las histo­
rias humanas.

En este sentido, nos guía la intención
de poner a la vista algo bastante simple:
que junto a los afanes religiosos y al sen­
tido utilitar ista de la colonización espa­
ñola yacía también una voluntad de carác­
ter hum ani tario, representada, en este
caso, por la determ inación regia de que
se pusieseen marcha un programa médico
a fin de investigar las causas y aplicar los
remedios para revertir el procesopatógeno
que, de manera intermitente, desde hacía
décadas conducía a la extinció n de los
indios de la Baja California, mandato que
tuvo un seguimiento puntual en un docu­
mento al que aquí nos referiremos con el
nombre de Expediente de 1799.

Creemos que es precisam ente esta
suerte de filantropía política lo que ha­
ce interesante a esta breve compilación
de informes y d ictámenes que fue el ex­
pediente en cuestión, cuya significación
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histórica se ubica en el marco de los empe­
ños mod erni zadores del régimen borb ó­
nico respecto de las funciones básicasde la
adm inistrac ión del Estado moderno, en
virtud de lo cual se asumía la necesidad
de sistematizar y extender el cuidado de la
salud a todos los súbditos españoles, con­
cepto que hace liga con los fund amentos
del pensamiento revolucionario de aque­
lla época, la denominada Corri ente de la
Ilustración , para la que todo progreso
social dependía, en principio, de la sabia
di rección de los monarcas, quienes, en
vista de ello, se impo nían la obligación
de establecer políticas sanitar ias con qué
combatir las enfermedades masivas y, así,
reducir sus efectos perniciosos en el tra­
bajo y en la generación de riqueza.

Por otra parte, nos parece que la refe­
rida cédula real y su consecuencia inme­
diata, el Expediente de 1799, consti tuyen
el reconocimiento tácito de que la monar­
quía y la relig ión no hab ían llevado del
todo bien la empresa de "civilizar" a los
californios. Si bien resultaba inadmisible
la idea de la "natu raleza dañina" del pro­
grama de aculturaci ón misional, no podía
soslayarse el hecho de que la vertiginosa
mortandad de los nativos baja y altacali­
fornianos represent aba la antítesis de lo
que se hab ía idea lizado como fru to del
gran proyecto "benefactor" de la conquista
y evangelización hispánicas en esa región
de América.

Si esto no estaba resultand o tod o lo
bien que se deseaba, lo menos que podía
hacerse era tratar de librar a los indios de
un acabamiento seguro. Si para la Iglesia
católica la "salvación divina" de las almas,
en cierto modo, justificaba los propósitos
metafísicos de la ocupació n española de
California, para el régimen borbónico la
muerte de tantos seres humanos compro-
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metía sus aspiraciones de modernidad y
hablaba muy mal de España entre los
miembros del selecto grupo de los países
"civilizados" .

El orden de exposición que más conve­
niente nos ha parecido es el elementa l de
la sucesión de hechos consig nados en el
Expediente de 1799, que es estrictamente
cronológico . Sin embargo, ha sido nece­
sario antepon er un apartado de carácter
introductorio para enterar al lector sobre
los graves antecedentes que urgieron a la
averiguac ión de las causas del decl ive
poblacional de los indios bajacalifornia­
nos y a la puesta en práctica del programa
sanitario que da razón de ser al documento
mencionado. Salvado este punto, son cua­
tro los subtítulos en que hemos dividido
nuestra comprensión acerca del proceso
en su totalidad : el primero para exhibir
el contenido de la orden real que man­
daba hacer la investi gación correspon­
diente y organizar la atención médica, lo
que permitirá acercarnos a las opin iones
expuestas por los frailes dominicos encar­
gados de las misiones peninsulares; las dos
siguientes secciones se refieren a los dictá­
menes presentados por quienes ejercían
en ese entonces la medicina profesional en
Nueva España, los expertos facultat ivos y
académicos del llamado protomedicato de
la ciudad de México, que conceden al Ex­
ped iente un juici o preliminar en torno
al probable origen de las enfermedades
que padecían los californios peninsulares,
y el doctor Pablo Soler, autor de un pe­
queño, pero revelador diagnóst ico sobre
la patogenia sudcaliforniana y uno de los
cirujanos registrados en la nómina de la
contaduría del puerto novogallego de San
BIas, quien había servido varios años en
la región y,gracias a ello, conocía de cerca
la decadente situación de aquellos aborí-
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genes; en cuarto lugar, una brevísima rela­
ción de las disposiciones finales a que die­
ron lugar las recomendaciones científicas
del caso. Como nota final, fue consecuente
un esfuerzo reflexivo a propósito de las
diferencias de concepción habidas respecto
del fenómeno epidemiológico entre los
clérigos de la orden dominica y los repre­
sentantes no voh ispanos de la cie nc ia
médica - Pablo Soler, en parti cular-, así
como de los pr incipales factores que hicie­
ron de este proyecto sani tario una qui­
mera de la modernización borbónica.

E L CONTACTO LETAL CON LOS ESPAÑOLES

(1697 -1784)

Se cree que hasta el establecimiento de las
misiones jesuíticas no hubo en la penín­
sula de California un descenso notorio de
la población aborigen debido a la trans­
misión de enfermedades mortales, básica­
mente porque los contac tos ent re indios
y españo les habían sido esporádicos
durante los 170 años que habían transcu­
rrido desde las primeras aproximaciones
cart esianas de l sig lo XVI. Luego, ha de
tenerse como principio de dicho proceso
decadente la fundación de l puerto y
misión de Nuest ra Señora de Lorero en
1697 , lo que no niega la posibilidad de
algunos contagios ais lados en tiempos
ant eriores.

La muerte masiva de indios en la
península de Californ ia fue precedida por
el mismo fenómeno en las vecinas provin­
cias de Sonora y Sinaloa durante los siglos
XVI y XVII. En un trabajo de síntesis his­
toriográfica, Ignacio Almada afirma que la
transmisión de microorganismos pern i­
ciosos, alojados en los cuerpos de las per­
sonas y animales, así como en los bultos y

equipa jes que viajaban por mar y tierra
desde otras regiones del virrei nato, lleva­
ron a Sonora los virus y bacterias que la
asolaron desde fines del siglo XVI, ante el
desconcierto de los curanderos indígenas,
quienes, al igual que muchos europeos, se
ent regaron a la idea de que aquellos horri­
bles males que experimentaban eran obra
de la predestinación y del castigo divi­
nos. l N o obstante, si de salvar su propio
pres tigio e influencia tribal se trataba,
estos chamanes culpaban también a los
misioneros jesuitas y a sus "extrañas" prác­
t icas. Tales creencias y acusaciones a
menudo eran consecuencia y justificación
de la ineficacia de los rituales autóc tonos
y del carácter muchas veces paliativo de
la asistencia médica y piadosa que daban
los ignacianos a los indios moribundos de
las comunidades misionales.

Antes que a Sono ra, las infecciones
mortíferas llegaron a las antiguas provin­
cias coloniales de lo que hoyes Sinaloa.
Respecto de las jurisdicciones sureñas de
Chametla y Culiacán , con números que
no de jan lugar a dudas sobre los sinies­
tros alcances de la hecatombe demográ­
fica, Serg io Ortega Noriega documenta
cómo, al paso de unas cuantas décadas ,
quedaron reducidas yal borde de la extin­
ción las que en otro tiempo fueron comar­
cas de abundante población indígena."

Por tanto, puede admitirse la hipóte­
sis de que existe una relación directa entre
la expansión de los males epidémicos en el
noroeste continental y su aparición en la
peníns ula californiana, lo que se compa­
dece con la idea de que la virtual inmuni­
dad de los indios californianos terminó en

I Alm ada, B rere, 2000 , p. 50 .
z Ortega, Brete. 1999, p. 56.
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cua nto se instalaro n los rel ig iosos y los
soldados contratados para el resguardo de
la m isión m adre, provenie ntes, precisa­
mente, de las provincias ya contaminadas
del otro lado del go lfo.3 Prueba de ello es
que las infestaciones ampliaro n su radio
de acc ión conforme fueron erigiéndose
nuevos pueblos de cris tian ización a nort e
y sur de Loreto, y aunque existen referen­
cias acerca de contagios habidos entre gen­
tiles y catecúmenos, es dable pensar que
esto ocurrió con m ucha mayor frecuencia
en las zonas do nde colinda ban las tierras
mi sionales con los terr itorios gentílicos,
m ientras que las bandas o tribus más ale­
jadas pe rmanecieron por más ti empo a
salvo de los gérmenes pa t ógenos."

D esde un principio, el hacinam iento
en chozas y templos de indios habituados
a sus vidas de cazadores y recolectores
errantes facilitó la propagación de flagelos,
ta les como la virue la, el sarampión, la di ­
sentería, el paludism o, la tifoidea y la sífi­
lis o "mal gá lico", como la llam aban los
españoles." En el transcurso, la lejanía de
los grandes centros urbanos del virreinato
y las consecuentes dificultades pata conse­
guir con regularidad la asistencia méd ica
y las medi cinas necesarias contribuyeron,
por om isión, a la reinci dencia de los bro ­
tes infecciosos y al incremento de las cifras
mortales.

Es oportuno hacer un paréntesis para
aclarar de una vez que no conocemos nin­
g ún do cumento ni estudio que haga un a
discrim inación cuantitat iva y cualitat iva
so bre el paso d e las epidemias por la
Antigua California; es decir, no sabemos

3 Río, Conquista , 1998, p . 225; Rodríg uez,
Cautivos, 2002 , pp . 196, 200 .

~ Rodríguez, Cautivos, 2002, pp . 213-2 14.
5 Río, Conquista, 1998, p. 225.
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qué padecimie ntos fueron específicamente
más intensos en la reg ión ni sus respec ­
tivas proporciones en cuanto al número
de víctimas. Lo que sí está documentado
es que la sífilis fue, en op inión de mi sio­
neros y autoridades reales de aquella
gobernación, la p rincipal causa de la inca­
pacidad reproductiva de las etnias penin­
sulares durante la época de las misiones
y, por tan to, del galopante descenso pobla­
cional de dicha fracción de la sociedad pro­
vincial, lo cual, desde luego, no excluye
la relativa inc idencia que tuvieron otro
tipo de afecciones en la po blación indí­
ge na, como se sugerirá pá rrafos adela nte.
Está de más decir que, cualesquiera que
hayan sido tales d iferencias, el resu ltado
conjunto fue el mismo: la muerte intermi­
tente y vertiginosa de los nativos.

A propósiro de esto, es forzoso aludir
a la teoría tan conocida de la escasa resis­
tencia génica que, en ge neral, opusieron
los organismos indígenas a las agresiones
de los microbios de procedencia presunta­
mente euroasiática . La provincia de Cali­
fornia no fue la excepc ión, pues ya en la
época se señalaba a los soldados y mari­
nos espa ñoles como agentes t ransm isores
de los padecimientos que llevaban a tan­
tos indios a la inhabilitación, a la esterili­
dad sexual y a la m uerte, señalamiento
que se hacía pensando, sobre todo, en los
t rastorn os sifilíticos."

6 James A. Sandos, de acuerdo con las tres teo­
rías en debate, afirma que la cepa sifilítica que infectó
a los indios californianos probab lemente fue resul­
tado de una mutación europea transferida a América.
Si bien parece que existían variant es precolombi nas
de la bacteria en el Nuevo Mundo, hay indicios de
que los indios californianos, por no canear can regis­
t ro gé nico, eran mu y vu lnera bles al ataque de la
subespecie Treponema pal/ic/IIIJ1, o sea, la mutación
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A juicio de quienes han investigado la
presencia jesuítica en la Baja California,
no existe duda sobre las nefastas secuelas
que fue dejando en la población nativa
el paso del sistema misional. Aunque las
cifras guarden cierta irremediable inexac­
titud, es admisible que la pérdida rondó
83% del rotal de habitantes convencio­
nalmente calculado para antes del con­
tacto con los españoles; es decir, se pasó
de 41 500 individuos en 1697 a tan sólo
7 149 en 1768, año , como bien se sabe,
en que fueron desterrados los misioneros
de la Compañía de jesús." Cierto es que
tan honda diferencia no ha de circunscri­
birse a los efectos de los brotes pestíferos;
otras causas intervinieron, pero existe una
certeza razonable sobre el peso dominante
que aquellos tuvieron en los índices de
mortalidad.

La distancia entre ambas cantidades
resulta tanto más significativa porque el
mencionado total es comparativamente
mucho más corto respecto de los cientos
de miles que poblaban las provincias de
Sonora y Sinaloa en tiempos de su con­
quista, lo que hace ponderable la posibi­
lidad de que la población peninsular fuese
considerablemente más sensible a la pér­
dida de vidas por efecto de los contagios
infecciosos. En otras palabras, cuánto más
pequeña la cantidad de indios en un espa­
cio dado, menores las esperanzas de que
estos lograsen sobrevivir a los embates de
las enfermedades contagiosas; he aquí, cre­
emos, una de las diferencias fundamenta­
les entre la península californiana y las
jurisdicciones vecinas, cuyas poblaciones
indias no llegaron al umbral de la desa-

europea que causa la sífilis. Sandos, Comerting, 200 4,
pp . 113-115.

7 Río, Conquista, 1998, p. 224 .

parición absoluta. Ya antes de mediar el
siglo XVIII, en Sonora y Sinaloa era per­
ceptible una tímida tendencia hacia la
recuperación, probablemente asociada a
la adaptación génica de las nuevas gene­
raciones." Por el contrario, salvo en su ex­
tremo septentrional y en cantidad muy
exigua, la población indígena peninsular
no experimentó altos o retrocesos defini­
tivos en el curso de su disminución, sino
que, con intermitencias, siguió cuesta
abajo hasta quedar reducida a nada con­
forme transcurrfa la primera mitad del
siglo XIX.

Los años que siguieron al extraña-
. miento de los jesuitas vieron la sustitución

de estos, pr imero, por frailes del colegio
franciscano de San Fernando de México y
después, a partir de 1773, por predicado­
res de la orden de Santo Domingo. Por
un tiempo, los censos misionales acusa­
ron ciertos incrementos, pero esto fue sólo
porque las nuevas fundaciones de cuño
dominico en la parte norte de la penín­
sula elevaron las poblaciones misionales
en su conjunto.

Ha de advertirse que no fue la simple
propagación de las infecciones lo que puso
a los californios a las puertas mismas de
su desaparición étnica; en el transcurso
hubo factores, derivados del propio dete­
rioro de la salud, que fueron causantes de
la creciente incapacidad de los naturales
para sobrevivir en las nuevas condiciones
que impuso el sistema misional. Atiéndase
el hecho de la elevada tasa de fallecimien­
tos entre las mujeres, debilitadas por una
alimentación insuficiente que las hacía es­
pecialmente frágiles a la hora de los partos,
lo cual, en medio de los estragos corpora-

M Almada, Breoe, 2000, pp. 53-54.
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les prod ucidos por los contagios venéreos,
no hizo sino desarticular el ritmo natu ral
de la reproducción biológica, que ya en
tiempos premisionales se mantenía, según
el investigador Sherburne Cook, en un de­
licado estado de equilibrio debido a la alta
mort alidad infantil ."

Tal situación em peoraba porque las
reglas de comportamiento dent ro del pro­
gra ma de instrucción religiosa, introdu­
cidas por razones de moral crist iana y di­
rig idas a impedir los amancebam ientos,
restringían la búsqueda de ind ias aptas
para la fecundació n por parte del género
masculino;' ? cuyas facultades reproduc­
tivas tam bién debieron de experimenta r
daños crónicos a consecuencia de la sífi­
lis, de modo que la necesaria multiplica­
ción generacional tuvo que verse profun­
damente lim itada por la falta de vientres
capaces y por la escasezde jóvenes sexual­
mente aptos que lograban sobrevivir a sus
nacim ientos e iníancias.l '

La percepción que tuvieron los ind ios
de su propia desgracia es materia de con­
jetura en casi todo, pero se sabe que hubo
reacciones contradictorias. Muchos bus­
caron la protección de los misioneros en la
creencia de que el agua bautismal y los
rezos católicos los salvarían de mor ir. V

9 Sherburn e F.Cook esrablece que "cualesquiera
que sean las dificultades qu e presenren nuesrros datos,
es evidenre que la mortalidad infantil, expresada como
las mu erres enrre los cero y cuarro años de edad, sigue
un curso errático con valores alros durante rodo el
per iodo m isional". Véase "Los regi st ros m isionales
como fuenr es de esrad ísr icas virales: ocho m isiones
del norte de Californ ia", en Cook y Borah, Ensayos,
1980, pp . 165-269.

l O Rodríguez, Cantiuos, 2002, pp. 210-2 16.
11 Para el caso de la Alta California véase Hackel,

Cbildren; 2005, pp . 97 Y 106.
" Almada, Brete , 2000 , p . 58.
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presunción que pudo ser inducida por los
relig iosos como una form a de mantener
a los catecúmenos atemori zados y dentro
de los núcleos misionales. Al lado de esto,
tam bién ocurría que los indios se fugaban
de las misiones para tratar de lib rarse de
los fatídicos contagios. En las crónicas y
demás documentos relativos a la Antigu a
California hay no pocos pasajes que infor­
man sobre este comportamiento instint ivo
de sobrevivencia, inútil, al fin de cuentas,
porque la creciente fuerza de gravedad que
las misiones ejercían sobre los nativos - ya
por coacción, ya po r interés material ,
ya por adaptació n social - no hizo sino
sujetarlos a los focos de infección.

Mu cho debió de cont ribuir a la deca­
dencia general de los californios el hecho
de que el sistem a de cambio cultural a
que fueron sometidos en las pobres misio­
nes bajacaliforn ianas, casi todas ellas es­
casas de tierras para el cultivo y pastoreo,
los puso en un estado de mayor debilid ad
al despojarlos, generación tras generación,
de sus conocimientos tradicionales de sub­
sistencia, yal ser incapaz de sustituir aquel
precioso legado con mejores cond iciones
de existencia en la misión. Como no fue
así , la combinación de esta mala situ a­
ción con los efectos de las pes tes resul­
tó letal para los ant iguos ge nt iles de la
península.13

La gran mortandad de la Antigu a Ca­
lifornia fue algo que cuestionó la eficacia
y calidad moral de las sucesivas adminis­
traciones del clero regular en dicha pro­
vincia novohispana, mortandad imposible
de m inim izar en los estados que elabora-

13 U na explicación vasta sobre las implicaciones
del cambio culrural en la existencia de los ge nr iles
bajacalifornianos se encuenr ra en el citado libro de
Río, Conquista , 1998.
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ron los propios misioneros -franciscanos y
dom inicos, en part icular. Los trece pu e­
blos de misión existentes en la Baja Ca­
lifornia de 177 1 cong regaban a 5 094
catecúmenos, esto es, 2 055 individuos
m enos q ue en 1768, un baja de poco
más de 50% tan sólo en tres años, lo que
hacía palpabl e y en extremo preocupan­
te el ritmo de caída poblacional de las
etn ias peninsulares. De seguir así, adver­
tía el fraile Francisco Palou, superior de
las misiones durante la tutela franciscana
(1768- 1773), "en breve se aca ba rá la
California ant igua".14 Por desgracia, no
hemos podido separar -tal vez no podrá
hacerse nunca, dada la obscurid ad de los
test imonios conocidos- qué proporción
de esras cifras son atribuibles a dece­
sos di rectamente ocasionados por enfer­
medades de contagio, pero es seguro que
el número fue muy elevado.

LAORDEN DEL REY Y LOS INFORM ES

DEL CLERO DOMINICO (1784-1800)

En algún momento, la severa declinación
de los indios bajacaliforn ianos debió de
sumarse al conjunto de hechos que engen­
drab an una suerte de vergüenza política
para la monarquía española, enfrentada a
la crítica extranjera en razón de lo que al­
gunos consideraban el desastre existencial
de los indios americanos, cuya situación de
pobreza, explotación y decaimiento gene­
ral, se decía, difícilmente justificaba los
fines de un régimen que se jactaba de
encabezar un proyecto cristiano y civili­
zador. Así que, en interés de esta suerte
de filantropía y misericordi a políticas, la

1·\ Palou, RecopilacióII, 1998, pp. 69, 132.

corona de España se propuso averiguar las
causas y disponer los remedios para fre­
nar lo que muchos anunciaban ya como
el inminente acabami ento de los indios
de la California peninsular.

Con vistas a ello, en 1784 mand ó el
monarca que se le presentase un estado
detallado a fin de "comparar" las condi­
ciones en que se hallaban por entonces las
misiones novohispanas con las habidas en
tiempos anteriores a la salida de los jesui­
tas, pues había gente influyente que res­
pa ldaba la idea de que la Com pañía de
Jesús, a diferencia de otras órdenes misio­
neras, había sabido administrar los centros
de evangelización sin tanto quebranto para
la población indígena. Por cuanto tiene
que ver con las reducciones bajacalifornia­
nas, su presidente , el dom inico Miguel
Hidalgo, sólo informó que el número de
indios adscri tos al sistema misional había
caído drást icam ente a consecuenc ia de
cuatro grandes ep ide mi as mortíferas y
de la escasez de alimentos que provocaba
la sequedad del suelo peninsular.15

Es una incógnita lo que resultó de es­
ras prim eras indagaciones, pero es de
creerse que muy poco, pues no tenemos
noticia de ning u na m edida re levante
tomada sobre el particular; en cam bio,
sabemos que las solicitudes de informa­
ción por parte de las más altas autoridades
del régimen continuaron en los años si­
guientes . En 1793, a raíz de una nueva

15 Copia del informe de 1784 de frnyMiguel H i­
dalgo, México, 7 de septiembre de 1800, en Testi­
monio del expediente seguido en virtud de real orden
de 8 de noviembre de 1797 relativo a la decadencia
y remedio a las enfermedades que padecen los ind ios
de la Ant ig ua California, San Lorenzo, 8 de noviem­
bre de 1797, en Archivo General dc Indias (en adc­
lante AGI), Audiencia de Guada lajara, 388/fs. 1-3.
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consulta, el sucesor de H idalgo, Cayetano
Pallas, informó a Madrid que los padres
jesuitas ha bían reportado, "en cie rto
momento", un total de 22 000 indi os
catec úme nos, pero que no pasaban de
8 000 al momento de su partida, cifra que
siguió a la baja desde entonces , a pesar de
que estaban ahí incluidas, dice el fraile,
las familias indígenas de las cinco misio­
nes recién establecidas en la parte nort e
de la península.

Al igua l que H idalgo, Pallas atribuye
tan drástica disminución a los intermi­
tent es bro tes epidémicos, sobre todo de
sífilis, a la que calificaba de "peste incu­
rable y radicada", tanto más porque los
nativos eran, en su opin ión, "naturalmente
ociosos y estúpidos, voluptuosos, embus­
teros, desconfiados y amantes de la vida
libre y brutal que gozaba n en los montes
antes de su reducción ", convirtiéndose en
presas fáciles de las enfermedades conta­
giosas, ante cuyo ataque muchos preferían
ponerse en manos de sus curanderos tradi­
cionales antes que aceptar los tratam ien­
tos de los misioneros, a lo que añadía su
advertencia sobre la cada vez más pobre
obtención de recursos para la compra de
sustancias medicinales desde q ue los
ingresos del llamado Fondo Piadoso de
las Californias -estab lecido por los jesui­
tas a comienzos del XVIII y confiscado por
las au to ridades de la H acienda real al
mo me nto de la controvertida depo rta­
ción- habían comenzado a disminui r, se­
gún él, en parte por el creciente deterioro
económico de las fincas agropecuarias que
componían el fondo y en parte por la po­
ca voluntad de las instancias superiores
del clero dominico para recoger limos­
nas entre las familias ricas de Nueva Es­
paña. De forma velada, además, se hacía la
insinuación de que la transferencia de l
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fondo a la administración pú blica había
dado pie a su ut ilización en fines no siem­
pre apostólicos.16

En virtud de estos y otros informes
similares, el soberano signó una cédula
real que mandaba al virrey de Nueva Es­
paña tomar las medidas conducentes a fin
de erradicar las patologías infecciosas que
asolaban la península de California . Esto
ocurrió a fines de 1797, pero el mandato,
descon ocem os por q ué, no rec ib ió un
inmediato cumplimiento, de modo que
no fue sino hasta el 6 de noviembre de
1799 cuando al fin se puso en actividad
el diferido expedienre.l" que, a partir de
entonces , iría agrandándose con las suce­
sivas op inio nes y dictáme nes del clero
dominico, de los médicos expertos al ser­
vicio de la monarquía y de las insti tucio­
nes hacendíst icas del virreinato mexicano.

Todavía pasó cosa de un año para que
el virrey en turno, Félix Berenguer de Mar­
quina, pidiera a quien ahora fungía como
presidente de las misio nes peninsulares,
el dominico Vicente Belda, un veredicto
que condujese a la instrum entación de un
programa médico en ayuda de los ind ios.
U na vez integrada la propuesta en cues­
tión, se dejaría su revisión al fiscal de real
Hacienda encargado del casopara que dic­
taminase "lo conveniente". Sin embargo,
lo que hizo Belda fue poco más que trans­
cribir lo consig nado en el referido testi­
monio de Cayetano Pallas, pero anexó una
información final que amerita anotarse.
Expone que las irrupciones pestíferas con­
tinuaron en las décadas que siguieron a la

16 Copia del informe de 30 de diciembre de 1793
de fray Cayerano Pallas, México, 18 de julio de 1800,
en ibid., fs. 4-8.

17 Copia del informe de 1784 de fray Migu el
H idalgo, en ibid., fs. 1-3.
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administración jesuítica, hasta llegar a las
"muy rigurosas de 1767 y 1771 , que ma­
taron --<:onsigna- a casi la mi tad del redu­
cido número que quedaba. Culpa sobre
todo al llamado mal gálico, al que consi­
deraba "endémico" por la virulencia de su
contagio en los niños desde la existencia
fetal. En su experiencia, la condición de
estos se agravaba al momento mi sm o
de nacer debido a la "natural indolencia
y descu ido de los indios en conservar la
limpieza y el aseo necesarios para la salud".
Junto con otros de sus correligionarios,
insiste en que el repudio manifiesto de los
nat ivos hacia las med icinas españolas
los hacía víctimas "seguras" de la muerte,
y asienta, en coincidencia con legos y sa­
bios, que una de las raíces de tanta enfer­
medad pest ilente era la mala costumbre
que tenían los catecúmenos de compartir
las ropas, aun después de haberse dormido
sobre la tierra o ensuciado con ellas.

El fraile no habla con especificidad de
ello, pero es cosa conoci da que, al lado
de los franciscanos de la Alta California,
los dominicos de la porción peninsular
añadían a la lista de causas concomitan­
tes la mala combinación que hacían el
consentimiento "libertino" de las indias
y el acoso sexual de soldados y marinos
españoles, portadores, según se sabía, de
graves enfermedades venéreas. O tro ele­
mento adverso que formó parte de la ar­
gumentación dominica, al me nos en la
de Belda, se centró en la polémica idea de
que la "deb ilidad" física y mental de los
indios genti les era idiosincrásica y los hacía
especialmente vulnerables en el proceso
de adap tac ión a la vida de los pueblos
m isionales, con jet ura que, como luego
veremos, mereció la más con traria reac­
ción por parte de los médicos ilustrados
de la monarquía.

En suma , los m isioneros culpaban a
los propios indios por sus "malos hábitos
de limpieza, por su sexualidad "desenfre­
nada" y por aferrarse "insensatamente " a
las "supercherías" de sus chamanes curan­
deros . Asimismo, responsabilizaban a las
autoridades reales de escatimar el gasto
en la compra y envío de suministros medi­
cinales a las misiones, y a los hombres de
armas por sus actos imprudentes y faltos
de conciencia cristiana en el trato con las
neófitas. Finalm ent e, atribuían la dolo­
rosa situación de los indios a la naturaleza
de los seres y de las cosas, pues eran expre­
siones de ella, eso decían, la "ester ilidad"
de las t ierr as peninsulares, el "enraiza­
miento" de la sífilis y lo "endeble" de la
consti tución orgán ica de los californios.

En vista de todo, recomendaba Belda la
formación de una junta de expertos desti­
nada a la formulación de un diagnóstico y
prescr ipció n médicos capaces de curar y
exterminar la sífilis y otros padecimientos
mortales que agredían a los indios penin­
sulares, toda vezque los misioneros, explica,
no podían hacerse cargo de una labor así de
compleja sin exponerse a "cras ísimos ye­
rros", ni determinar cosa alguna en una
materia cuyas facultades y principios igno­
raban, declaración que tal vez escondíaalgo
de sarcasmo, pues no era raroque los religio­
sos tuvieran por muchos y competentes sus
conocimientos en el trabajo de misiones.18

L A VAlORACIÓN PREU MIN AR

DE LA ACADEMIA MÉDICA (180 1-1803)

En diciembre de 1800 fue remitido el in­
forme de Belda al fiscal de real H acienda,

1" Informe de fray Vicent e Belda, real presidio
de Lorero, 12 de diciembre de 1800 , en ibid., fs. 8-12.
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un prominente juez dictaminador de la
Real Audiencia de México. Para junio de
1801, tras considerarlo, este aconsejó tur­
nar el documento al Real Tribunal del
Protom edicato de la ciudad de México,
cuerpo técnico y colegiado que se encar­
gaba de admi nis tra r la p rocuración de
salud pública en Nueva España, de ins­
peccionar la práctica de la medicina y de
forma r profesionales en el campo de la
ciencia médica.

Ocho fueron los puntos principales
que insertó en su dictamen dicho órgano,
a saber: primero , se acompañaba a los
dominicos en su reclamo de qu e la falta
de medicamentos apropiados reproducía e!
apego de los indios a los ritos y medicinas
de sus chamanes; segundo, que las "póci­
mas" indíge nas, elaboradas a base de yer­
bas, frutos , insectos, granos, animales y
demás, podían tener efectos contraprodu­
centes y hasta causar la muerte a qu ienes
las ingerían; tercero, se insistía, también
junto con los misioneros, en que la falta de
higiene personal, e! mezclarse sanos con
enfermos y el intercambio de ropas "infec­
tadas" cont ribuían a la transmisión rápida
y masiva de los males; cuarto, que la ru­
deza física y cultural de los californios los
libraba de mu chas enfermedades, pero no
de la sífilis, que era, según decían los clé­
rigos, el padecimiento qu e más vidas se
llevaba; quinto, que las infecciones sifilí­
ticas entre los indios de California eran
una circunstancia más o menos reciente y
qu e, por tanto, di staban de ser un mal
endémico o crónicoen la región, como ase­
guraba Belda; sexto, que lo que llamaba
sífilis e! presidente de las m isiones tal vez
no lo era, y que no podría comprobarse
hasta que un "profesor legítimo", o sea,
un profesional de la medicina, la diagnos­
ticase, siendo esta la razón por la que no
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convenía, sino hasta entonces, prescribir
ningún tratam iento; séptimo, que una vez
verificada la presencia del mal venéreo
ent re los californ ios, deb ía apli carse el
"método común y más seguro"; octavo,
que la fe católica sanaba el alma, pero, sin
el debido procedimiento médico, los cuer­
pos quedaban desprotegidos y cundía la
enfermedad , lo que representa una clara
delim itación de los ámbitos científico y
religioso.19

De este documento pueden extraerse
algunas conclusiones significativas qu e
merecen al menos mencionarse. Lo prime­
ro es qu e la junta médica coincidía con
los misioneros de Santo Domingo en que
las tradic iones nat ivas y el escaso sumi­
nistro de medicinas específicas constitu ían
factores adversos a la buena salud pública
en la provincia de California. Lo segundo
es que la alusión sobre la forta leza corpo­
ral de los nat ivos californianos puede ser
indicio de qu e exist ía ya, al menos de
forma empírica, cierta claridad respecto
de que los organismos hum anos contaban
con defensas microscópicas para comba­
tir las infecciones, pero que ello variaba
de persona a persona, o de etn ia a etnia. El
que se dijera que los hombres de mar con­
tagiaban a las indias y que sólo estas expe­
rimentaban las peores secuelas parece ir
en apoyo de tal razonamiento . En tercer
lugar, es notorio que los docto res del tr i­
bunal de! protomedicato entendían su área
de conocimiento como algo aparte de la
experiencia religiosa, y que consideraban
el estudio de las patologías humanas como
algo perteneciente a la razón cient ífica,
separada de la teológ ica, lo que, de otro

19 Dictamen del Real Tribunal del Proromedica­
ro, México, 30 de jun io de 1801 , en ibit/., fs. 13-17.
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modo, no reñía con su creencia de que
Dios era el principio de todo saber mun­
dano. Por último, la observación de que
los contagios de sífilis tal vez eran relati­
vamente tardíos y la duda misma de si era
la Treponema jJtlllidltJJl, bacteria que causa
dicha enfermedad, la mayor responsable
de la mortandad ind ígena en la península
indi can que los médicos del protomedi­
cato consideraban factible que otras afec­
ciones, como la viruela, el sarampión, la
disentería y más, fueran las causantes,
junto con la sífilis, de tanta muerte, pese
a que los relig iosos insistían en el carácter
determi nante de la infección venérea.

El dictamen de quienes estaban a cargo
de la salud pública novohispana, tan breve
como es, expresa ese característico espí­
ritu del racionalismo ilustrado de fines del
XVIlI, representado aquí en una de las ins­
tituciones del régimen borbónico español,
que fue partidario, hasta donde le era con­
veniente, de las ideas que ponían el acento
en las capaci dades de la razón humana
para promover, a favor de la monarquía, el
pode río político, la prosperidad econó­
mica y el bienestar de los súbditos. Cierto
es que las diferencias concep tuales entre
racionalismo y fe religiosa no son exclusi­
vas del llamado "siglo de las luces", pero
sí que cobraron una particular intensidad
durante esta época, hasta formar part e
misma de las políticas y del discurso mo­
dernizador del Estado. Creemos que los
testimonios insertos en el expediente que
estamos revisando son un reflejo de ello,
sobre todo en lo concernie nte a la distan­
cia que debían guardar la ciencia y la reli­
g ión dentro de la sociedad, una distancia
marcada por la di ferencia entre la utili­
dad terrena del conocimiento científico y
la esperanza ultramundana con que abri­
gaba la Iglesia cató lica a sus fieles. Esta

d istinción entre lo que deben hacer el
científico y el clérigo ya se insinúa en el in­
forme de Belda, también en la resolución
de los protomédicos y se verá con más cla­
ridad en el diagn óstico del doctor Pablo
Soler, del que hablaremos más abajo.

Aun con este autorizado dictam en en
mano, el fiscal quiso conocer las opiniones
del gobernador de California y de alg ún
médico con experiencia probada en aque­
lla distante frontera del imperio. En con­
secuencia, la secretaría virreinal comunicó
al comandante del puerto novogallego de
San BIas, base de las embarcaciones que
daban servicio de abasto a los estableci­
mientos californianos, la orden de dispo­
ner lo necesario para el viaje a Loreto de
uno de los facultativos adscritos a dicho
embarcadero, esto con la finalidad de que
pudiera practicarse un examen general a
los catecú me nos de las misiones penin­
sulares con el objeto de saber con preci­
sión el mal qu e les aquejaba y prescri­
bir los fármacos indicados, de acuerd o
con los "métodos comunes y más segu­
ros" que recomendaba el tribunal del pro­
torned icaro.?"

Por su parte, el gobernador de la pro­
vincia, J osé J oaquín de Arr illaga, respon­
dió que no había profesionales de la medi­
cina en la península y que rara vez venía
en los barcos otro que no fuera un "mero
sangrador de cortas luces". Por eso con­
vino en la idea de traer a Lorero a uno de
los médicos apostados en San BIas, de en­
tre quienes recomendó a un tal Luis Pava,
según él, un buen observador de los indios
mientras duró su estancia de 16 meses en
la Antigu a California y, por consiguiente,

20 Di ctamen del fiscal y acuerdo del virrey,
México, 13 de julio de 180 1, en ibid., fs. 18-19.
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poseedor de "algunos conocimientos prác­
ticos" con qué satisfacer, decía, las expecta­
t ivas sanitarias de los médicos capitalinos
y del virrey. De cua lquier forma, advirtió
que el recono cimiento físico de los enfer­
mos to maría un buen tiempo, dada la
vastedad del territorio peninsular y lo in­
transitable de sus cami nos.P' No sabía
Arrillaga que el comandante de San BIas
había ya dado aviso de la falta absoluta de
galenos en el puerto, po r lo que estimaba
imposible ejecutar de momento el man­
dato virreina!.22 Así las cosas, y por ins­
trucciones de la fiscalía de Hacienda, se
vio involucrado el Real Tribunal de Cuen­
tas de la ciudad de México, la autoridad
competente en asuntos relacio nados con
las finanzas del virreinato , a fin de que los
contadores mayores del reino estudiaran
la conveniencia de aumentar la nómina
de médicos en San Blas .23

Los directores del tribunal contable
tardaron en responder, pero, cuando al fin
lo hicieron, su respuesta fue más allá de
lo esperado. Recom endaron el estableci­
m iento en la Antigua California de un
"diestro profesor de medicina y cirugía",
quien debía ser contratado con un sueldo
"d ig no" y con la obligación de enviar a
los colegiados del protomedicato un "plan
de observaciones" que se actualizara anual ­
mente y sirviera para dete rmi nar, con todo
rigor, los medios curarivos.i" Sin embargo,
de terminó el fiscal de Hacienda que, antes

2 1 Arri llaga al virrey, Lorero, 7 de noviembre de
1801 , en ibid., fs. 20-23 .

22 Francisco de Eliza al virrey, Tepic, 21 de agosro
de 180 1, en ibid., fs. 24-26.

23 Despacho de la fiscalía, México, 14 de diciem­
bre de 1801, en ibid., fs. 29-32.

2~ Dic ramen del Real Tr ibun al de Cuencas, Mé­
xico, 30 de sepriem bre de 1802, en ibid., fs. 33 -38.
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de pensar en nuevas contrataciones, se
pidiera al referido docto r Luis Pava un
informe por extenso de todo lo que hu bie­
re advertido durante el tiempo que estuvo
en la península, ello para poner el docu­
mento resultante a discusión de los facul­
tativos de la máxima institución de salud
p ública.P San BIas, ahora por letra del
comisario Francisco Trillo Bermúdez, dio
cuenta de que Pava se hallaba navegando
hacia Manil a, pero que, a vista de la im­
portancia que el asunto tenía, era factible
el nom bramiento de un sustituro en la
persona del médico cirujano Pablo Soler,
de larga experiencia con los indios de la
Alta California, que padecían , aseguraba el
comisario, los mismos males que sus con­
géneres de la pen ínsula.F?

EL DIAGNÓSTICO DE UN EXPERTO

RESIDENTE (1803)

El de Soler fue el único escrito incluido
en el expediente como voto de un perito
con larga práct ica entre los californios . En
él resuelve que las afecciones físicas en am­
bas Californias, aunque las mismas, obe­
decían a causas distintas, toda vez que en
la mitad peninsular procedían del tempe­
ramento seco del clima y en la septentrio­
nal de las "espesas y húmedas neblinas".
La excepción eran las viruelas, ausentes
en la Alta California, escribe , gracias a las
oportunas medidas del gobierno provincial
y a los vientos "frescos" del noroeste que
allí reinaban.

25 Dicramen de la fiscalía, México, 31 de diciem­
bre de 180 2, en ibid., fs. 33-35.

26 Bermúdez al virrey, San Bias, 26 de enero de
180 3, en ibid. , fs. 36-38 .

FRANCISCO ALTABLE



Asien ta que las principales causas de
las enfermedades eran, casi siempre, la
pobreza extrema, la suciedad y la indo­
lencia, culpables, expone, de la aparición
de ciertas "erupciones cutáneas", como la
sarna y el herpes, y de agudas hinchazones
o "escrófulas" en los ganglios linfáticos,
acompañadas de un estado de debi lidad
general que facilitaba los procesos infec­
ciosos. Añade que también eran bastante
frecuen tes los cuadros de "consunción
general y tisis pulmonar consecutiva", esto
es, según entendemos, el curso letal de la
tuberculosis pulmonar crónica . N o obs­
tante, en respuesta a las conjeturas de sus
colegas de la capital y al unísono con mi ­
sioneros y autoridades prov inciales, afir­
maba que la sífil is, en efecto, se había
convertido en el "virus venéreo" que ma­
yores daños y muertes dejaba en la región.

Conviene hacer énfasis en la natura­
leza viral que Soler adjudicaba al ataque
sifilítico, puesto que ello supone, al menos
hasta cierto grado de conocimiento, que el
aterrador trastorno aparecía con el aloja­
miento corporal de ciertos seres invisibles
alojo humano. De hecho, las prácticas de
inoculación contra la viruela a fines del
XVIII es una señal clara de que la ciencia
ilustrada se abría paso en la investigac ión
del universo microbiano como una vía
para el alivio de enfermedades hasta en­
tonces incurables. Esto resulta significa­
tivo, pues ello explica por qué los frailes
señalaban al personal mili tar de mar y tie­
rra como primeros introductores del pade­
cimiento sifilítico en la región californiana,
o sea, que se atri buía la enfermedad a la
acción maligna de algún germen trans ­
misible por vía sexual o por otro tipo de
contactos, como el del intercambio de ro­
pas y camas, aunque, ya se sabe, todavía
tendrían que pasar décadas para qu e los

científicos dieran con una solución especí­
ficamente inmunológica. Con todo, el
diagnóstico viral no impidió a Soler su­
marse al parecer general y admitir como
otras tantas "verdaderascausas" la usual en­
trega de los indios a "toda clase de vicios"
y de las indias a la práctica del aborto,
cuya correlación malsana con la sífilis fue
una explicación que desafortunadamente
quedó omi tida en el cuerpo del dictamen.

Lo que no omi tió el ciru jano fue una
sutil acusación de negligencia en contra
de frailes y gobernantes. Pese a que, como
hemos visto, fueron los misioneros quie­
nes repetidamente advirtieron sobre los
efectos masivos de la sífilis, se decía Soler
extrañado de que los dominicos argumen­
taran ignorancia sobre el "carácter domi­
nante" del mal venéreo en la península
cuando ello ya era un hecho desde hacía
30 años. Tampoco daba con las razones
que tenía el go bernador Arrillaga para
afirmar que sólo unos cuantos "sangrado­
res de cortas luces" habían visitado la Baja
California, ya que, según la información
de que disponía, no uno, sino varios, y no
principiantes, sino facultativos habían
hecho estancias en la provincia con la fina­
lidad de auscultar a los hombres y muje­
res residentes en las misiones, muchas de
las cuales, a su saber, estaban infectadas
por copular con españoles y mestizos foras­
teros, sin que los mandos civiles ni el "celo
misionero", acusaba, hubieran puesto mu­
cho de su parte para evitarlo, lo que se
exhibía como una elemental falta de asis­
tencia sanitaria. Incluso advierte que debía
tomarse con reserva la explicación que
daban los predicadores sobre el susodicho
rechazo que hacían los californios de los
medicamentos españoles, p ues to q ue
él mismo, revela, los había administrado a
nativos de ambas Californias sin que nin-
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guno hubiese most rado repudio. A juicio
de Soler, pues, rel igiosos y g obernantes
com partían serias responsabilidades por
cua nto toca al despobl amiento indígena
de la región.

Todavía fue a más: restó mérito a las
labores rehabili tadoras de los dom inicos
al decir q ue estos se esfo rzaban en dar
"consuelo espi ritual" a los infectados; que
toleraban a los "brujos" con tal de llevar la
fiesta en paz con los ind ios y daban a los
dolientes meros paliativos en el tratamien­
to de las enfermedades; es decir, que ha­
cían lo que buenamente tocaba hacer a un
sacerdo te cató lico , educar y ma ntener el
orden entre los catecúmenos y p reparar
los viajes post mortem de sus almas, de lo
que parece derivarse la idea de que la cura­
ció n auténtica de los cuerpos humanos
venía del conocimien to científico y del
ejercicio de la profesió n médica. Admitía,
empero, q ue los indios solían cansarse
pro nto de las medicinas y terminaban por
abando narlas, a menudo para en tregar­
se a las "falsas prom esas" y "em bustes" de
sus chamanes, lo que, po r otra part e, le
parecía producto del "natura l" influjo que
ejercían sobre ellos muchas de sus anti­
guas creencias prehispánicas, d ifíciles de
desarraigar y, por ello, infería, constituidas
en obstáculos para las polít icas de salud
públ ica espa ñolas.

La soluc ión que propuso Soler com­
prendía la cons t rucción d e un peque­
ño hosp ital para am bos sexos, con sendos
dorm itorios "g randes y bien ventilados",
am ueblados con "catres de cuero" y provis­
tos regularmente de "ropa limpia para la
muda frecue nte de los pac ientes ". La ins­
titución sería administrada por un médico
pro fesional y, supo nemos , se erig iría en el
p uerto sudcaliforn iano de Loreto, qu e por
entonces era la capital de la Baja Califor-
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nia. Aconsejaba que se trajesen de G ua­
dalajara grandes t inas y barr iles para los
baños colect ivos e ind ividuales a que de­
bían someterse cotid ianamente los indios
como parte de sus respectivas terapias.
Asimi sm o, ponía a la vista la convenien­
cia de que las chozas estuviesen bien se­
paradas unas de otras, con habi taciones
amplias para evitar los contagios por ha­
cinamiento y sufic ientes ventanas para la
deb ida circu lación del aire en sus interio­
res, p rescripción que en aq uella frontera
novohispana valía, por lo general, para las
casas de indios y españoles por ig ua l.
Esperaba q ue los misioneros se mantu­
vieran alertas a fin de imped ir a sus cate­
cúme nos "revolcarse" en las cenizas de la
leña quemada.F dado que estas, según se
creía, obstruían la necesaria transp iración
de los poros ep idérm icos. Tam bién exter­
naba el deseo de que los frailes redoblaran
el paso en las labores de ins t rucción sa­
n itaria, con vistas a q ue sus discípulos
adq uiriesen hábitos de baño corporal sóli­
dos, lavasen con la suficiente frecuencia
sus ropas y no reutilizasen las ag uas sucias
que resul taban del baño y el lavado; q ue
ret irasen del servicio los cazos de cobre en
que se cocían los alimentos, pues se pen­
saba que dic ho metal , al calentarse, con­
taminaba el contenido y producía graves
perjuicios a la salud, y que incluyeran ma­
yor cantida d d e verduras y carne b ien
cocida en las raciones de los indios.

En cuanto a la medicación, convenci­
do de que las epidemias peninsulares eran,
en su mayor parte, "calenturas" provocadas
por las causas referidas, dejó la indicación
de sus respectivos tratamientos curativos

27 Cosa que, pensamos, hacían los ind ios como
expresión de sus costumbres ritua les o para librarse de
insectos y parásitos.
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a los "científicos y legisladores" del Real
Tribunal del Protomedicato , limitándose
tan sólo a recomendar la práct ica inme­
diata de lo que por entonces constitu ía
el procedimiento "ordinario" para la cura­
ción de la sífilis, consis tente en la apli­
cación de una "solución menor de sub­
corrosivo", disuelto en una parte de agua
y dos de leche, seguido de baños tibios.
Creemos que se refería a lo que hoy se co­
noce con el nom bre de sublimado corrosivo
o cloturo merairico, una sustancia altamente
venenosa empleada en medicina para ata­
car las infecciones. En su opinión, esto era
lo mejor, pues no producía una excesiva
y molesta salivación, lo que evitaría, creía
él, la renuncia de los indios a m itad del
proceso curativo.i"

Además de estas m edidas est r icta ­
mente médicas, Soler instó a la corona y al
virrey de N ueva España para que, cuanto
an tes, se exp loraran nu evas formas de
imp ulsar la economía provincial, de modo
que p udiera abati rse, en un plazo razona­
ble, la pobreza material de los habitantes,
ya que esta, argüía, procreaba y contribuía
de manera determinante a hacer crónicas
las enfermedades contagiosas .

En resum en, el centro de la política sa­
nitaria para la Baja California debía estar,
según Soler, en la erradicación de la sífilis.
Para acabar con ella, decía que se necesi­
taba aplicar el med io terapéu tico correcto
y contrarrestar los facto res secundarios ,
que eran: el temperament o climát ico, la

2H D ictamen del médico ciru jano Pab lo Soler, San
BIas, 8 de febrero de 180 3, en Testimonio del expe­
d ienre seguido en virt ud de real orden de 8 de noviem­
bre de 1797 relativo a la decaden cia y remedio a las
enfermedades qu e padecen los indios de la Anrigua
Californ ia, San Lorenzo, 8 de noviembre de 1797, en
AGI, Aucliencia de G uada lajara, 388/fs. 39-4 5.

pobreza económ ica de la región , las con­
diciones insalubres en que vivían los ca­
lifornios, el carác ter promi scuo de sus
relaciones sexuales, los vicios a que se en­
tregaban, la prác tica del aborto, la per­
manencia de antiguos rasgos culturales
adversos a los métodos curativos españo­
les, el descuido de autoridades y religiosos
y la ausencia de médicos expertos en la
península.

N os parece muy significativo del do­
cumento la manifestación implícita de las
tend encias secularizadoras del régimen
borbónico español - modernizadoras, po­
dría decirse. Soler saluda el concepto de
dejad al césar lo q1te es del césar. . .; de ahí
que congeniase con la idea de que los mi­
sioneros se limit asen a la instrucción y
asistencia relig iosa de los indios, y que
todo lo concerniente a la salud pú blica se
procurase por med io de funcio narios del
gobierno y profesionales de la medicina
con la ayuda del erario y de la ciencia; esto
es, que la monarquía, con una polít ica de
salud propia de un "Estado modern o",
garantizara la existencia de galenos para
curar cuerpos y la de frailes para civilizar
indios y salvar almas.

R ESO LUCIÓN y DILIGENCIAS FINALES

(1803-1805)

Entre marzo y abril de 1803 el fiscal pidió
que se rem itiera el informe de Soler al
RealTribunal de! Prororn edicaro.P Al cabo
de un mes, el influyente colegio respondió
con un voto consensuado que calificaba e!
diagnóstico de "juicioso" y exento de toda
añadidura u observación, por lo que reco-

29 Di cta men del fisca l, México , 4 de abr il de
J80 3, en ibid., fs. 46-48.
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mendaba el inmediato nom bramiento y
traslado a la Antigua California de un mé­
dico compe tente con la encomie nda de
poner en práctica los puntos señalados por
el cirujano de San BIas.30 La fiscalía se unió
a este parecer e hizo énfasis en el argu­
mento de que, siendo un asunto derivado
de la voluntad real y dirigido a fines tan
humanitarios, no debía ser impedimento
la escasez de recursos hacendísticos, pues
sin estos, advertía, poco podría adelantar
ningún facultativo en la penosa tarea de
salvar a las etnias peninsulares de una ex­
tinción que parecía estar a la vuelta de la
esquina. Por tanto, consideró aconsejable
que, cuanto antes, el virrey pasara el expe­
diente al tribunal de cuentas capitalino ,
a fin de que se dispusiera lo necesario en
materia de financiamiento." El organismo
contable fue sensible a la exhortación de la
fiscalía y puso sobre la mesa la importan­
cia que tenía prever no sólo los montos,
sino la forma en que estos debían gastarse,
puesto que un incorrecto suministro de
los eleme ntos medicinales, por ejemplo,
ocasionaría dañinas pérdidas de tiempo y
dinero . Analizado esto, los directores del
tribunal se mostraron dispuestos a sufra­
gar los gastos de traslado del médico en
cuestión y solicitaron que se hiciera un
pres up uesto complementario y lo más
exacto posible de los eventuales desem ­
bolsos que se harían en caso de que hu­
biera necesidad de construirse un hospital
y de dotar a este de los equipos para su
debido funcionarnie nro.V

30 D icramen del Real Tribunal del Proromedi­
caro, México, 9 de mayo de 1803, en ibid., fs. 48-50.

3 1 Dicramen del fiscal, México, 17 de mayo de
1803, en ibicl., fs. 50-51.

32 Dicrame n del Tribunal de Cuentas, 21 de junio
de 1803, en ibicl., fs. 51-53.
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Tras estas últimas consultas, la fisca­
lía llegó a la resolución, aprobada por el
virrey a comienzos de 1804, de recurrir
al H osp ital General de Naturales de la
ciudad de México, a fin de que su direc­
tor, de nombre Antonio Serrano, ciruja­
no y catedrático de anatomía, hiciese las
gestiones correspondientes para poner en
manos de un "buen méd ico" la conduc­
ción del tan examinado proyecto sanitario
de la Baja Cali íornia.P Serrano respondió
que no era fácil hallar en la institución a
su cargo un profesionista dispuesto a resi­
dir en un territorio tan extenso, "áspero"
y apartado de toda convivencia urbana.
Lo ideal, pensaba, sería un hombre joven
o de mediana edad, suficientemente osado,
de gran lealtad a las necesidades regias,
hambriento de reconocimiento profesio­
nal y de mejores ingresos. Según parece,
el úni co q ue aceptó la singular oferta
fueJ osé Francisco Arauja, un principiante
grad uado en medici na y cirugía, confor­
me, si no complacido, con un sueldo anual
asignado de 1 500 pesos, que no era poco
para un médico bisoño, pero tampoco
mucho para quien, acostumbrado quizá a
la vida sofisticada de la capital novohis­
pana, accedía a trabajar en una remota
frontera, aislada, escasa de gente y pobre
en recursos de todo orden.34

Para term inar, hacía Serrano la adver­
tencia de que en la península seguramente
sólo habría en existencia simples "ungüen­
tos, emp lastos y purgantes", en cuyo caso
sugería que se em barcaran, con carácter
de urgente, aquellos medicamentos que

33 Despacho de la fiscalía, México, 4 de enero de
1804, en ibicl., fs. 54-55. La aprobación virreinal del
presente dicramen se hizo el 7 de enero del mismo año.

34 El docror Serrano al virrey, México, 1 de marzo
de 1804, en ibid., fs. 56-59.
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eran indispensables en el trabajo médico
del d ía a día, pues los sum inistros solían
tardar hasta medio año en cubrir la enor­
me distan cia ent re México y Loreto. N o
está de más añadir que ent re los compues­
tos medicinales que incluyó en la lista es­
taban, precisamente, los elaborados a base
de mercur io, qu e era, como ya vimos, la
sus ta ncia química básica para el t rata­
miento de las infecciones sifilíticas .P

A los mie mbros de la mesa direc tiva
del tribunal de cuentas mexicano les pare­
ció apropiada la contratación de Arauja ,
sobre todo porq ue, como decía un o de
ellos, "importaba más en este caso la ha­
bilidad del m édico que los ahorros que
pudieran hacerse". Suponemos que, sien­
do el aludi do un egresado con escasa ex­
periencia, se refería el contador a la conve­
niencia de gastar en profesionistas y no en
aprendices o, según los términos en los
que lo expresaba el gobernador Arrillaga,
en meros "sang radores" sin los conoci­
m ient os competentes.

En virtud de dicho acuerdo, sugerían
los miembros del tribunal contable que se
ordenase al habilitado general de las Ca­
Iifornias, funcionario qu e operaba como

35 La lista de medicinas qu e hizo el doctor Serrano
para la Anrigua Cal iforni a incluía: "mercur io dulce,
precip irado ru bio, p recipirado blanco , opio, canrári­
das [insecto coleóprero qu e alcanza de 15 a 20 mm de
largo, de color verde oscuro brillanre qu e vive en las
ramas de los rilos y, sob re rod o, de los fresn os. Se
empleaba en medi cina. Real , Diaiouario,2001], quina
en po lvo, q uin a en ram a, exrracro de q ui na, alcanfor,
resina de J alapa en polvo, piedra infernal , tártaro em é­
rico, ung üento de mercurio compuesro , pomada oxi­
genada, herm es mineral, ácido nírrico , ti ntara rhe­
bayca, ácido sulfúrico dulce, érher sulphúrico, esp irita
de cuerno de ciervo, ralo voláti l, vino emético, oxim ie!
se ill érico". lisra de med icinas del e1ocror Ser ran o,
México, 16 de ab ri l de 1804, en ihid., f. 60.

una especie de procurador y administrador
del sistema de abasto californiano, dotar al
doctor comisionado de las medicinas so­
licit adas, cuyo importe debía satis facer el
Min isterio de Ejército y Real H acienda
de la Tesorería General , esto es, el erario.
Como recome ndación final, ped ían que
Arau ja aprovechase su estancia en Cali­
fornia para atender las enfermedades tan ­
to de ind ios como de colonos, lo cual, a
oídos de médicos y misioneros, probable­
mente sonó como una propuesta desfa ­
vorable a la solución de la problemá tica
sanitaria de los nativos, pues podía ocu­
rrir que el responsable del prog rama ter­
minara quedándose en Loreto y echando al
lado las indispensabl es visitas a los más
lejanos pueblos de rnisi ón.P?

Por su parte, el fiscal dio el visto bueno
a los puntos expuestos arriba y añadió una
nota para las atenciones de Arrillaga y del
propio Arauja , relativa a la obligación que
tendrían ambos de informar acerca de los
muebles e instrume ntos especializados que
servi rían al fin de ad ministrar la salud
pública en la Baja California . En conse­
cuencia de todo, aconsejó al virrey el nom­
bramiento formal del doctor Arauja y la
solicitud oficial de la mencionad a lista de
med icinas al Hospital General de N atu­
rales para su entrega a quien hab ría de
conducirlas hasta el puerto de embarque.V
El decre to virrei nal fue expedido dos días
despu és." y un par de semanas más tarde
el consecuente título de comisión. En este,
por cierto, se esta blecía q ue sería de ber

36 D icram en de! Tribunal de Cuenras, México,
17 de ma rzo de 1804, en ihid., fs. 60-62.

37 D espacho de la fiscalía, México, 26 de m arzo
de 1804 , en ibid., f. 63.

3M D ecrero del virrey, Mé xico, 28 ele m arzo de
1804, en ihid., f. 64 .
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del contratado asistir en sus dole ncias al
personal m ilitar de la provin cia, a los
pobladores civiles y a los nativos residen­
tes en las mi siones; prescribir los me jores
medios para exting uir las enfermedades
epidémicas en todo el territorio y reportar
con la debida oportunidad los avances en
tal materia, todo lo cual no era poco tra­
bajo; antes, consideradas las dimensiones
de l terr itorio peninsular, pa recía un en­
cargo excesivo.V

H asta aquí la relación de los documen­
tos insertos en el Exped iente de 1799. Es
un hecho que el doctor Arauja estuvo en
la península de California cumpliendo con
su encomienda. Lo confirma una bre­
vísima com unicación del vi rrey J osé de
Iturrigaray, fechada en febrero de 1805,
o sea, cerca de un año desp ués de haberse
hecho el nombramiento del méd ico tan
recomendado. En dicha nota se acreditan
las medidas tomadas para socorrer a los
indios, que eran, justamente, las consigna­
das en el sumario médico que nos ocupa .
La respuesta en que el rey se daba por sa­
tisfecho se envió a Nueva España en junio
del mismo año ."?

Araujo permaneció en su puesto al
menos durante los dos años que siguieron
a su contratación, como queda de mani­
fiesto en la solicitud de medicamentos que
el propio cirujano remi tió al gobernador
de la Baja California en 1807. N o está de
más llamar a lo anecdótico para adver tir
que algunos nombres en dicha lista po­
drían sugerir la influencia de ant ig uas
prácticas curativas ligadas a la fe relig iosa
en la med icina profesional de entonces,

-'9 Nombramiento del doctor Arau jo, 12 de abril
de 1804, en ibid., f. 6s.

40 lrurrigamy al mini srro Cayemno Soler, México,
26 de febrero de 180S, en ibid., f. 66.
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nom bres de los que todavía tardaría algún
tiempo en desprenderse la ciencia médica
decimonónica, como el "agua del papa", el
"emplasto divino" y el "bálsamo católico",
entre otras sustancias compuestas a base
de opio, mercurio, sales, ácidos y óxidos."¡

L A UTOPÍA DE LOS CALIFORN IOS SANOS

Aunque nos son desconocidos los porme­
nores de la residenc ia de Arauja en la Baja
California, estamos ciertos de que su prác­
t ica médica, aun habiéndose ejercido en
las condiciones qu e quedaron por escrito
en el expediente que nos ocupa, no arrojó
los resultados esperados. N o hay más que
consulta r la serie de padrones dom inicos
de la época para constatar que la pobla­
ción indígena siguió en su fatídica ru ta
hacia su extinción étnica. Según esto s
informes, de los 7 149 indios qu e habita­
ban las misiones peninsulares en 1768
sólo quedaban, como dijimos ya, 5094
sujetos en 1771, 4 446 en 1792 yalrede­
dor de 2 578 en 1809, fecha en que se
cumplía un lust ro de haberle sido exten­
d ido el títul o de cargo al ciru jano capita­
lino."2 Como se sabe, sólo unas cuantas
familias han log rado mantenerse hasta
nuestros días en el extremo septentrional

4 I Expediente sobre remisión a la Baja California
de med icin as pam el presente año, 1807, Archivo
Gen eral de la N ación (en adelante AGN), Californias,
vol. SO, exp. 14, f. 276-279 . Amujo pide op io, sal
amo niaco, d iversos ácidos , agua del papa , mercur io
vivo, óxido de fierro y bálsamo cacólico.

·12 Inform e de fmy Domingo Barrera, México, 16
de agosro de 1809, en AGN, Misiones, vol. 11, exp.
16, es copia del Acervo Documental del Inst ituto de
Invescigaciones Hist óricasde la Universidad Aucónoma
de Baja California (en ade lante AD-lI H-UABC), exp .
2.S, fs. i-i s .
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de la península, agrupados en torno a una
identidad cultural con ciertos rasgos pri­
mIgenIOs.

A diferencia de otras poblaciones indí­
genas de Nueva España, que mostraban
claros signos de recuperación hacia fines
del siglo XVIII y una progresiva adapta­
ción a las enfermedades infecciosas, los
pronósticos para los nativos de California
pesaron más del lado de quienes anuncia­
ron un deterioro irreversible. Por fuerza,
esta desgracia humana tenía que produ­
cir alguna explicación; de ahí la orden real
para que se abriera un expediente oficial
destin ado a la averiguación de las causas.

El debate sobre la decadencia de los
californios se dio en torno a dos perspec­
tivas antagónicas. En el documento que
hemos revisado , el fraile Vicente Belda
concede cierto crédito a lo que afirmaba
por entonces el escritor francés Guillaume­
Thomas Raynal en su controvert ida crí­
tica del colonialismo europeo, donde se
dice qu e el proceso de reducción en las
misiones era "el cuchillo que se afilaba y
dirigía contra las vidas de los indios", me­
táfora que servía para llamar la atención
sobre los múltiples abusos y calamidades
que sufrían los aborígenes al entrar en con­
tacto permanente con los españoles, esto
es, al quedar expuestos al flagelo de las
enfermedades contag iosas, pero tambi én
de una realidad que abundaba en azotes,
encarcelamientos, esclavizaciones, estafas,
insul tos, ultrajes, desprecios, desesperan­
zas y miserias, de lo que hay cantidad de
ejempl os en las historiografías acerca del
periodo novohispano.P

-13 El abate Guillaume-Thomas Raynald escribió
Historia de las dos ludias, donde hacía fuertes denun­
cias en alusión al clero, al despot ismo monárquico y
al colonialismo europeo.

Belda no fue el único dominico que
llegó a pensar de este modo. Un antecesor
suyo en la presidencia de las mi sion es
bajacalifornianas, el aguerrido Vicente de
Mora, decía en una carta suya qu e los
indios huían de los centros de cristiani­
zación por el temor a caer mortalmente
enfermos, y que lo ciert o era que "del
monte regresaban robustos y fuertes".4-1
Con sid erando que am bos eran autori­
dades y dueños de opiniones influyentes,
es dable pensar que otros frailes de la
orden compart ían esa visión de la situa­
ción ind ígena.

Para ejemplificar su idea, Belda recu­
rre a la memoria del jesuita Juan María de
Salvatierra, fundador de las misiones pe­
ninsulares, quien hizo todo , escribe, para
desterrar de los californios su "ferocidad"
y convertirlos en gente "civilizada", en­
señándo los a vest ir, a comer alime ntos
menos "toscos", a fabri car art esanías , a
entonar cantos , a ejecutar instrumentos
mus icales, a cult ivar la tierra, a uni rse
en mat rimonio cristiano, a resguardarse en
chozas, en pocas palabras, a comportarse
como españoles "de buenas costumbres";
pero que, "a pesar de tanto s beneficios" y
de asistir a los neófitos en sus dolencias,
tuvo que ver "con desconsuelo" cómo la
población de indios se reducía a la mirad
du rante los primeros 20 años de presen­
cia jesuít ica. Algo muy semejante diría
un misionero de la orden dominica SO
años después de que lo hiciera Salvatierra,
señal de que el asombro ante el fracaso del
program a "civilizador" fue una preocupa­
ción persistenre.P

·1·1 Mora, Edificar, 1992, p. 27.
-15 Informe de fray Domingo Barrera, México, 16

de agosro de 1809, AGN, vol. 11, exp. 16, es copia
del AO- IIH-U AIlC, exp. 2.5, k 1- 10.
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Es difícil creer que el fraile español se
exhibiera públicamente como simpatizan­
te de un polemista como Raynald, pues
hacerlo era como mos trarse cercano a
alguien que seguramente era repudiado
por las cúpulas monárquica y ec1esiás­
t ica.46 De hecho, el misionero no culpa
abiertamente al clero regular ni a las auto­
ridades reales de la situación por la que
atravesaban los californios; lo que sí hace
es permitirse considerar la posibilidad de
que existiese alguna involuntaria cone­
xión dañina entre las tradiciones gent íli­
cas y el trato con colonos y religiosos; de
ahí que exhiba la amargura y confusión
de Salvatierra ante la pérdida físicade tan­
tos neófitos, a pesar de sus humanitarios
esfuerzos para inspirar en ellos "sentimien­
tos de gente civilizada" , que era igual a
decir, católica y española.??

Por su parte, Soler no comulgaba con
lo que le parecía una postura ambig ua,
un tanto claudicante y equivocada desde
el punto de vista científico . La tesis ex­
tranjera que el presidente de las misiones
dominicas tenía por razonable, para el cali­
ficado médico representaba una maq ui­
nación xenófoba, tendenciosa por cuanto
buscaba des legitimar lo que él consi ­
deraba la trascendental obra apostólica y
civilizadora de España en las Indias ame­
ricanas, además de insostenible , ya que la

46 Escribe Belda qu e no pod ía menos que confe­
sar que en parre podía verificarse lo que decía Raynald
acerca de qu e la reducción de los ind ios era el cuchi ­
llo que se clavaba en sus vidas.

47 Testimonio del expediente seguido en virt ud
de real orden de 8 de noviembre de 1797 relativo a
la decadencia y remedio a las enfermedades que pade­
cen los ind ios de la Antigu a California, San Lorenzo,
8 de noviembre de 1797 , en AGI, Aud iencia de Gu a­
dalajara, 388/fs. 11-1 2.

32

"realidad", a juicio suyo, mostraba que
aunque la población indígena era muy
vulnerable ante las enfermedades infec­
ciosas, su desplome no era consecuencia
de su integración al mundo español. En
su propio informe, señala que las causas
de tal deterioro no eran mora les ni psí­
quicas, sino estrictamente somáticas y, por
consiguiente, la curación debía ser profi­
láctica y farmacológica. Hipótesis como
la de Raynald, concluye, llevaban a resig­
narse religiosamente con la extinción de
los indios, cuando esta bien podía ser un
proceso reversible, o bien a la conclusión
de que había que devolverlos a su ant i­
guo estado "natural", lo que significaba
el desistimiento de los consagrados fines
de la evangelización y de los intereses
económicos y polít icos de la monarquía
en aquella marginal, pero estratégica,
región del imperio /' " propós itos que le
parecían tan justos como irrenunciables
desde cualquier punto de vista.

Pero todavía tenía Soler que desfon­
dar, con argume ntos creíbles, la idea de
que la incorporación a las misiones y a los
pueblos de españoles resultaba pernic iosa
para los indios. Con tal fin, declara que
sus diez años de experiencia médica en la
Alta California le habían permitido ver a
indios e indias sumarse al servicio domés­
tico de las casas españolas sin perder por
ello su buena salud; todo lo contrario, dice,
la mayor parte de ellos ganaba en consti­
tución física. Entre otros, pone el ejem-

4H Estratégica porque la posesión de las Califomias
se concebía como una necesidad geopo lítica para el
potencial dominio español del comercio transpacífico
ent re Asia y América, y, además, porque rodavía se
pensaba en la posibilidad de hallar un paso interoceá­
nico en América septent rional para la circulación de
barcos mercantes entre Europa y las Indias orientales.
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plo de una joven india bajacaliforniana,
quien, por el hecho de salir de su misión
y entrar a servir en la casa del goberna­
dor provincial , acos t umbrándose ahí a
un régimen de "alimentos sanos" y al baño
corporal frecuente, se apartó de su ante­
rior aspecto "cag uérico" y enfermizo para
transformarse en una muchacha "grande,
gorda y llena de buen color". En cambio , da
cuenta de indios saludables que, al regresar
de los poblados civiles a sus congregacio­
nes relig iosas, decaían en el tra nscurso de
unas cuantas semanas. Para Soler, en con­
clusión , la responsable de la descontrolada
mortandad ind ígena no era la imposición
de la religión y cultura hispán icas, sino la
malig na com binación de los agentes pa tó­
genos con las "pésimas" condic iones higié­
nicas en los centros misionales.

Se dice testigo, por otra parte, de que
en las más alejadas aldeas de gentiles - las
de Alaska, por ejemplo, donde se halla­
ban establecidas algunas pequeñas colo­
nias rusas- cundían las infecciones epidé­
micas por igual, lo que, en su opinión,
constituía una prueba -que bien podría
entenderse como exculpación- de que los
españoles no eran , en todo caso, los únicos
portadores de enfermedades, como a
menudo se argüía en el extranjero, toda
vez que a las Californias aportaban viaje­
ros y marineros de diversas nacionalida­
des europeas. También asegura tener como
cosa comprobada el que las po blaciones
indias establecidas en las costas del Pacífico
norteamericano padecían sus prop ias pa­
tolog ías infecciosas, sin intervención nin­
g una de europeos, africanos o asi áticos.??

,19 Dictam en del médico cirujano Pablo Soler, en
Test imon io del expediente seguido en virrud de real
orden de 8 de noviembre de 1797 relativo a la deca­
dencia y remedio a las enfermedades que padecen los

D iscursos como el de Soler debían de
sonar soberbios y desconsiderados a los
oídos de los clérigos regulares, que se veían
a sí m ismos, no sin cierta razón, como
continuadores de una ya secular y heroica
empresa que exigía de ellos habilidades
especiales, fortaleza de cuerpo y espíritu
para sobre llevar el hambre, los peligros
y la melancolía que ocasionaba la dis tan­
cia en sitios inhóspitos, don de mando,
paciencia férrea y disposición a todo tipo
de sacrificios, incluido el del martirio. Pero
no era cosa nada más de responder con
apo logías que vindicasen la labor m isio­
nera, que sí lo hacían de cuando en cuan ­
do; era preciso, dado que el nombre de la
orden relig iosa iba de por medio, pronun­
ciarse en contra de lo que perci bía n como
inj ur ias y sofismas .

Se hermanaban los dominicos en torno
a la presunción de que, según el parecer de
m uchos, la falta de limpieza personal entre
los indios era un factor de la mayor impor­
tancia para exp licar la propagación de los
contagios, pero se oponían a la insinua­
ción de que ello se debía a la indolencia
en la aplicación eficaz de reglas sanitarias
por parte de los m inistros religiosos. Se­
gún opinión de ellos, no era la neg ligen­
cia propia la causante de los males, sino
la indolencia que cegaba a muchos de los
catecúmenos, q ue se empecinaban en
desobedecer las normas establecidas en la
misión a fin de mantenerse aferrados a sus
antiguas tradiciones. Juan Antonio For­
maso, m inistro encargado de la m isión
ba jacaliforniana de Santa Gertrud is, decía
q ue "la cama y colchón" de los indios era
"el puro suelo", y que se most raban "poco

indios de la Antigua California, San Lorenzo, 8 de
noviembre de 1797, en AGI, Audiencia de G uadala­
jara, 388/f. 43
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incli nados a lo bueno y nada a las cien­
cias'', "? dando a entender que se enferma­
ban por efecto de sus usos y costumbres,
cuando lo aconsejable era qu e aceptaran
las "bondades" de la cultura y ciencia euro­
peas. Algo que daba sustento a esta per­
cepción era, precisamente, la palpable pro­
liferación de los casos de sífilis, que habían
aumentado, se decía, tanto por la falta de
aseo como por la práctica de una sexuali­
dad propensa a la promiscuidad, lo cual,
además de poco higiénico, resultaba peca­
minoso desde el punto de vista del dogma
católico.

A propósiro de esto último, ya nos ha
hecho ver el estudio de J ames A. Sandos
la silenciosa contradicción que había en­
tre la "tradición erótica" de los indios al­
tacali forn ianos y la fuerza represiva del
adoctrinamiento cat ólico." Aparte de los
trastornos y conflictos persona les e inter­
personales que ello pudo haber provocado
entre los individuos res identes en las
misiones, es atendible el hecho de que la
conducta sexual de los nativos sirvió para
cargar las culpas de los tristes índices de
mortalidad sobre las espaldas de los pro­
pios afectados, e incluso llevar la explica­
ción de su decadencia al plano de la correc­
ción divina, donde D ios mismo era el
encargado de castigar, con el sufrimiento
y la muerte, a quienes caían en actos teni­
dos por "inmorales". De este modo resul­
taban ser los indios mismos, no los misio­
neros ni ningún otro sector de la sociedad
colonial, los autores "inocentes" de su pro­
pio infortunio, inocentes, decía uno de los

50 Informe de Ju an Antonio Formoso, misión de
Santa Gerrrudi s, 7 de abril de 1783, en AGN, Pro­
vincias Internas, vol 1. exp. 11, es copia del AD- II H­

UABe, exp. 1.6 , fs. 1-25.
5 1 Sandos, Comerting, 2004, p . 112.
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dominicos de la Baja California, porque
"vivían y morían sin saber lo que necesi­
taban para salvarse ", 52 que no era otra
cosa, a su en tender, qu e renunciar a las
prácticas gentílicas y sujetarse a un com­
portamiento "cristiano".

Si tales razonamientos hacían las veces
de exculpación, también sirvieron a los
clérigos para demos trar que el origen de
las enfermedades no sólo era biológico y
profiláctico, como concluía Soler, ya que
los síntomas físicos y la terminación de la
vida corporal consti tuían, al fin de cuen­
tas, manifestaciones de una fuerza supe­
rior que corregía las "perversiones" de una
población supuestamente aturdida por
su propia "ig norancia". Ha de advertirse
que la idea de que las enfermedades y los
fallecimientos eran producto del castigo
redentor contradice la otra de que los in­
dios decaían por las incapacidades y ex­
cesos de los procedimientos de reducción
espa ñoles, divulgada, ent re otros, por
el mencionado Guillaume Rayna ld. Tal
parece que en el interior de la orden domi­
nica coexistían ambas apreciaciones, aun­
que una en calidad de hipótesis mundana
y la otra como artículo de fe religiosa.

Esto último era un argumento pode­
roso, ya que , aunque no siempre se dijera
con tanta crudeza, exist ía la convicción
entre católicos de que resultaba preferible
un indio baut izado y muerto, que el alma
"endemoniada" de un gent il sano. El re­
nombrado funcionario realJosé de Gálvez,
de visita oficial en la Antigua California en
1768, se decía convencido de que era obra

52 Representación de fray Nicolás Muñoz sobre el
gobierno de las misiones domi nicas de la Anti gua
California, año de 1778, punto 42, en AGN, Califor­
nias, vol. 16, exp. 12, es copia del AD - IIH-U ABe , exp.
2.10, f. 23.
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"tanto más meritoria y superior" la de aca­
bar con la "esclavitud del alma" que con
la enfermedad de los cuerpos .P frase que
resuelve la aparente contradicción en
que caería Belda años más tarde, pues se
pensaba que aun cuando fuese admis ible
la teoría de que los indios languidecían al
integrarse al programa misional, al cabo
se les concedía en las misiones un "bene­
ficio trascendental" a través de la instruc­
ción y asistencia religiosas, mientras que
la permanencia en la gentilidad sólo con­
ducía a una "existencia do lorosa" en el
más allá. Luego, la monarquía y el clero
españoles encontraban más que justifica­
das sus pretensiones apostólicas y civili­
zadoras, cuya medida era la diferencia
entre ganar la gloria o merecer el infierno.

Lo dicho no significa que los misione­
ros rechazaran de entrada y por inútiles
las prescripciones científicas. H abía una
mutua aceptación de los dos ámbitos de
acción, ya que, tal era la creencia, las habi­
lidades de los médicos eran dones con­
cedidos por el cielo, y, aunque hombres
de ciencia, no dejaban por ello de tene r
convicciones religiosas, como la de que
las razones de Dios estaban por encima de
cualquier otro conocimiento terrenal. En
el sentir de los religiosos había que hacer
todo lo humanamente posib le para sanar
a los enfermos, y la medicina temporal no
era cosa de despreciarse, no obstante que
la recuperación física dependía, en última
instancia, de la voluntad divina.

Ahora bien, para los profesionistas esta
incontestable voluntad pa recía tornarse
más condescendiente si el esfue rzo de
sa naci ón ven ía de un faculta t ivo bien

53 Informe de Gálvez, México, 31 de diciembr e
de 1771, Bibl ioreca N acion al de México, Fondo
Reservado, MS, 1260 .

adiestrado y provisto de los fármacos apro­
piados. Por eso decía Soler que los frailes
sólo debían aplicarse al alivio espiritual de
los indios, pu es el corporal esta ba dado
a los médicos grad uados, lo que expresa la
conciliación ent re sus creencias de fe y esa
confianza esencial del pensamiento ilus­
trado en el raciocinio humano como me­
dio para alcanzar el bienestar social. Si se
quiere, también puede verse en estas pala­
bras una manifestación tácita del creciente
ánimo político que tendía a la separación
de los ámbitos eclesiástico y estatal; la dis­
tinción implícita entre las prerrogativas
que debían tener las instituciones secula­
res de salud pública y la tradicional auto ­
ridad del clero en cualquier materia rela­
cionada con el cuidado de la vida humana.

El repaso de los contenidos del Expe­
diente de 1799 y del propio baga je his­
toriográfico de la Baja California colonial
nos lleva necesariamente a contemplar una
diversidad de causas que explican la deca­
dencia y final extinción de los californios
peninsulares, algunas todavía en el terreno
de la conjetura y otras en el de los resul­
tados ele la investigación rigurosa, a saber:
la pob reza alime ntaria generada por la
sequedad de la tierra; la natu raleza perifé­
rica de la reg ión peninsular y las con­
secuentes dificultades para el suministro
eficiente de servicios médicos y medici ­
nas; las malas condiciones de higiene en
las misiones y el carácter omiso de misio­
neros y autoridades locales; los elementos
agresivos a la salud y a la cultura indíge­
nas durante el proceso de integración de
los gentiles al sistema de misiones y la
resistencia cultural de los indios respecto
de los medicamentos españoles, así como
la práctica imprudente de la sexualidad y
los efectos desmoralizadores de la opre ­
sión psicológ ica relacionada con la ame-
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naza del castigo d ivino . Estos, sin duda,
fueron factores que se combinaron en con­
tra de la existencia misma de los pobla­
dores nativos de la península; pero siendo
materia conocida, nos interesa enfatizar,
aunque sea en calidad de hipótesis, dos
facto res más que, hasta donde sabemos,
han merecido muy poca o ninguna aten ­
ció n dentro de la h istoriog rafía de las. .
regiones mexicanas.

El primero tiene que ver con la inma­
durez de la estructura adm inistra tiva no­
vohis pana para co ncretar y sos te ne r la
aplicación de las políticas modern izado­
ras del régi men, sobre todo en los má rge­
nes septentrionales del territorio virreinal,
manifi esta aquí en la escasa dil igencia y
tardía ejecución de las medidas sanitarias
para la pretendida curación de los ind ios
bajacal ifornianos. Pág inas atrás hem os
pod ido constatar que los preparativos para
po ner a d isposición los servicios profesio­
nales de J osé Francisco de Arauja y esta­
blecer una mínima infraestructura médica
tropezaron con la burocracia de un sistema
de gobierno rígidamente centralizado, cau­
sante, ent re otros factores y circunstancias,
de qu e los centros hospi talarios, la elabo­
ración de medicinas, los colegios médicos
y las instancias de gestión adm inistra ti­
va se hallasen concentrados en las provin­
cias del alt iplano central, part icularm ente
en la ciudad de México, muy a trasm ano
de las necesidades de la aislada península.

Flaca fue además la voluntad de auto­
ridades políticas y religiosas. N o podría­
mos extendernos en este aspecto, pero tal
parece que los fines humanitarios y la arti ­
culación operativa para poner en prácti ca
el programa sanitario en la California pe­
ninsular llegaron hasta el límite de los re­
cursos profesionales y financieros a dispo­
sición, qu e no eran muy abundantes por
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regla general. El dominico Miguel Hidal­
go, cuando file superior de las mi siones
baj acalifornianas, terminó quejándose
agriamente de algo que había sido, y si­
guió siendo despu és de su presidencia, una
constante en la península: el abandono
general de los asuntos californianos por
parte de los prelados capi tal inos. En un
informe suyo de 179 1, decía H idalgo que
su ges tión no había merecido ni una sola
pregunta sobre el estado de las misiones
penin sulares y de sus indios catecúme nos;
qu e las máxim as autoridades de la orden
no habían observado en todo más que un
profundo silencio.l " De igual modo, a juz­
ga r por otros docume ntos de esta época
californ iana, el gas to hacendístico para
satisfacer los requerimientos del p rograma
encabezado por Arauj a debió ser conside­
rableme nte restr ingido. No sabemos que
se haya construido por esos días algún hos­
pital en Loreto o en ninguna otra parte de
la península, menos aún en la década con­
vulsa de la g uerra independentista, la que,
probabl emente, acabó con la residencia
bajacaliforniana del joven docto r.

En esta misma lógica, el que Carlos IV
considerara satisfecho su mandato de abrir
un expediente que diera cuent a del pro­
gra ma de sanación de los californios , tan
sólo porque el virrey pasó la correspo n­
diente notificación sobre el nombramiento
de Arauja, no parece acredi tar con su­
ficiencia la voluntad de dar un necesario
seguimiento al proyecto sanitario en cues­
ti ón, ni hacía honor a la determi nación
política que supuestamente estaba detrás

s-1 El padre procurador de Califo rni as promo­
viendo varios punros del mejor gobierno de aquellas
misiones..., convenro de Sanro Domingo, 2 de agosto
de 1791, en AGN , Misiones, vol. 5, exp. 4, es copia del
AD- III-1- UAIlC, exp. 1.22, fs. 3 y 8.
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de aquella disposición humanitaria. La es­
casapresencia del médico capitalino en la
documentación histórica y en la historio­
grafía regional pudiera ser el mud o testi­
monio de los pobres alcances de su labor
profesional en la península, pobreza que
seguramente se debió a las deficiencias
presupuestarias y administrativas del go­
bierno virreina l para dar buen cauce a las
aspiraciones de una moderna filantropía
de Estado en un territorio tan grande, des­
poblado, ár ido y alejado de los centros
neurálgicos del imperio, de los que, por
cierto, no parece que pudiera decirse que
se convirtieron en puntos de gran irradia­
ción de los ideales modernizadores de la
corona borbónica.

l o segundo es qu e subsist ía el pro ­
blema, irresoluble por el mom ento, del
insuficiente grado de avance de la ciencia
médica como para tr iunfar en cont ra de
los virus y bacter ias que provocaban la
muerte masiva de indios en la penínsu­
la de California o, cuando menos, qu itar
a las enfermedades su carácter epidém ico.

los científicos de la España ilustrada ya
sabían que en el origen de m uchos pa­
decimientos contagiosos estaban ciertos
seres unicelulares, razón por la cual co­
menzaban a ensayarse rudim entarios pro­
cedimientos de inoculación; pero no fue
sino hasta fines del siglo XIX y comienzos
del xx cuando surgieron las mayores espe­
ranzas de dar con soluciones más eficaces
en contra de algunos procesos infecciosos,
como el de la sífilis, a raíz de las investiga­
ciones microbiológicas de Fritz Schaudinn,
Erich Hoffman y Hideyo Noguchi , descu­
bridores del agente infeccioso, la Treponema
pallidnm. De sobra se sabe que el remedio
definitivo llegó hasta 1928, con la expan­
sión comercial ele la penicilina, un ant i­
biót ico cuyo célebre descubrimiento se

atr ibuye a Alexander Fleming. Fue preci­
samente durante estos años pioneros de la
bacteriología que se dedujo la cuestiona­
ble ut ilidad del mercurio en el tratamien­
to de las personas sifilít icas, concluyén­
dose que el precip itado de dicho metal
resultaba más agres ivo para el cuerpo
humano que para el microorganismo en
particular. También, por entonces, cayó
a categoría de tradición supe rst iciosa la
creencia de que la enfermedad se trans ­
mitía al intercambiar ropas ajenas.

Así las cosas, parece que no estaban
tan equivocados los indios cuando recha­
zaban los remedios de sus mis ioneros y
doctores, y vana ilusión la de quienes pen­
saban que, con los métodos por excelencia
de ento nces, podría revenirse el acaba­
miento de los indios. l as etnias aboríge­
nes bajacalifornianas llegaron al final de
su tiempo muy lejos todavía del umbral
de los grandes hallazgos microbi ológ i­
cos del siglo XIX, pero cabría preg untarse
si aun con tales aportaciones hubiera po­
dido el gobierno mexicano rescatar a los
californ ios de su fatal desti no en medio
ele las elemás adversidades a que hemos
hecho referencia ya.

Es admisible la idea de que, a pesar de
las limitaciones médicas de aquel tiempo,
la neutralización de los elementos hostiles
a la recuperación de la salud ind ígena
habr ía retardado la crisis fina l, y hasta
hubiera logrado, pensando con optimis­
mo, la sobrevivencia de un cierto núm ero
de ind ividuos; pero esto parece posibl e
sólo en teoría, dado que la erradicación de
tal es circ unstancias era, en la realidad
social, inalcanzable de momento . De ahí
que el proyecto médico contenido en el
Expediente de 1799 haya tenido, a contra­
corriente de las expectativas oficiales, un
fuerte componente utópico.
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Eso estaba claro para algunos. Se com­
prenden las palabras que escribió el supe­
rior de la orden dominica doce años antes
del derrumbe del colonialismo español,
cuando apenas quedaban unos cientos de
nat ivos en las desoladas mi sion es de la
península:

la mayor pane de nuestra California, y puede
decirse que la mirad de nuestras misiones, no
son más q ue una quimera, porque no ti e­
nen indios conquistados ni por conq uisra r;
y, por esta razón, ya ni som bra de m isión
hay en algunas, y todo ello, si no está per ­
dido, está muy cerca de ser nada .55

y en qu imeras se convirtieron tam­
bién las esperanzas puestas en los buenos
resultados del programa médico de la Baja
Californ ia: prim ero , porque se evaporó
definitivamente la vieja pretensión de con­
cretar la integración social de los califor­
nios para crear con ellos una fuerza de tra­
bajo local que contribuyera al logro de los
planes de colonización, ya que, sin ese
recurso laboral, se hacía aún más compli­
cado el establecimient o de pobladores y
empresas productivas en la regi ón . Se­
gundo, porque se frustrab an también las
aspiraciones humanitarias de un proyecto
de salud pública que hubiese ayudado
a exorcizar las críticas en contra de la con­
q uista "civil izadora" de España en las
Indi as. Al cabo, una de las enseñanzas
importantes que dejaba el fallido esfuerzo
era qu e el impulso modernizador del ré­
gimen dependía no sólo de la voluntad

55 Informe de fray Domingo Barrera sobre el
estado y necesidades de las misiones dominicasde la
Antig ua California, Convento de Santo Domingo,
16 de agosto de 1809, en AGN , Misiones, vol. 11,
exp. 16, es copia del AD- IIH-UABC, exp. 2.5, f. 7.
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política, sino, sobre todo, de las circuns­
tancias de la realidad regional en que se
daba y de la erradicación de otros facto­
res que, de mom ento , quedaban fuera del
alcance de cualquier gobierno, como lo fue
la falta de medicamentos probadamente
efectivos y producidos en masapara la inte­
rrupción de las enfermedades epidémicas.

E N CONCLUSIÓN

El proyecto sanitario para detener la extin­
ción de los indios bajacaliforn ianos ter­
minó siendo un fracaso. Los misioneros
dominicos, di rectamente implicados en
el asunto , se defendiero n esgrimiendo la
idea en boga de que la colonización euro­
pea sentaba mal a los organismos indoa­
mericanos, pero que los efectos mortales
de di cho contacto eran preferibl es a la
alternativa de abandonar a los ind ios en
su ge ntilidad pagana. Los hombres de
ciencia, por el cont rario, opinaban que la
causa de las epidemias era sólo física y que,
por tanto, eran solucionables a base de
medicamentos y hábitos de limpieza. Por
lo demás, decía el médico Pablo Soler,
podía afirmarse con certeza empírica que
la responsabilidad recaía en las condicio­
nes de suciedad imperantes en las mi­
siones , en tanto qu e la convivencia con
espa ñoles daba acceso a los indios a la
salud y a las bu en as costum bres. Los
misioneros se defendían con el argumento
de que dicha suciedad no era sino pro­
ducto de las "malas" costumbres prehispá­
nicas y de la descontrolada sexualidad de
los propios indios, actos inmorales qu e
Dios pena lizaba con el azote de las enfer­
medades y con la mu erte misma.

La conciliación entre el concepto del
castigo redentor y el de los daños ocasio-
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nados en las misiones venía con la creencia
generalizada de que la razón cient ífica era
un don divino y el medio ind icado para
entender y resolver las miserias de la enfer­
medad huma na. Dios era, al fin de cuen­
ras, la justificación úl tima de religiosos y
médicos. Que los indios sanasen podía ser
obra de la ciencia, pero su labor curativa,
como la espiritual de los misioneros, obe­
decían a una voluntad ultramundana.

Desde la perspectiva que da el paso del
tiempo largo, la aniquilación de las etnias
bajacalifornianas parece explicarse a partir
de factores tanto internos como externos
a la región de estudio. A reserva de la luz
que arrojen investigaciones futuras sobre
el tema, el análisis del Expediente de 1799
nos lleva a establecer dos posibles hipóte­
sis de trabajo: una, que la tardanza y limi­
taciones de las políticas de modernización
de la España borbónica -en este caso, de
los servicios de salud del Estado colonia­
lista- y el carácter omiso de las autorida­
des eclesiásticas y monárquicas obstacu­
lizaron las pretensiones del mandato real
plasmado en el Expediente. La otra, que el
estado del conocim iento científico de la
época no permitía una solución eficaz y
definitiva de las enfermedades contagiosas
que dis mi nuía n y disminuían la po bla­
ción de indi os bajacalifornianos.
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